
HOMOCLAVE 

SIN VIGENCIA

COMISARIA DE VIALIDAD Y TRANSITO HORARIO DE ATENCIÓN

FERNANDO FRANCISCO RIVERA BETANCOURT PUESTO

direcciondetransito@garcia.gob.mx TELÉFONO

24 HORAS HABILES

GRATUITO FUNDAMENTO LEGAL 

FORMA DE PAGO

ORIGINAL COPIAS 

01.- 1 1

02.- 1

03.- 1

04.- 1 1

QUE SE HAYA REPARADO SATISFACTORIAMENTE

PUESTO

TELÉFONO

CASOS EN QUE DEBE 

REALIZARSE
CUANDO SE CAUSAN DAÑOS AL MUNICIPIO POR UN HECHO DE TRANSITO

INSTITUCIÓN DE POLICIA PREVENTICA MUNICIPAL 

TRÁMITE: REPARACIÓN DE DAÑOS MUNICIPALES

A QUIÉN VA DIRIGIDO LOS CIUDADANOS QUE CAUSEN UN DAÑO A MUNICIPIO IPPM-CVT-T04

OBJETIVO Y FUNDAMENTO 

JURÍDICO
REGLAMENTO DE TRANSITO Y VIALIDAD DE GARCIA, NUEVIO LEON ART. 130 FRAC.V Y VI

FORMA DE REALIZAR EL 

TRÁMITE
TRÁMITE DE FORMA PRESENCIAL

DOCUMENTOS QUE SE OBTIENE DESISTIMIENTO DE DAÑOS 

VIGENCIA PERIODO DE REFRENDO O RENOVACIÓN

DEPENDENCIA QUE REALIZA EL TRÁMITE O SERVICIO
NOMBRE INSTITUCION DE POLICIA PREVENTIVA MUNICIPAL 

UNIDAD ADMINISTRATIVA
LUNES A VIERNES 9:30 A 16:00 Y SABADO DE 9:30 

A 12:00

DOMICILIO BOULEVARD HEBERTO CASTILLO #2000 COL. HACIENDA DEL SOL

RESPONSABLE COMANDANTE

CRITERIOS DE RESOLUCIÓN DEL 

TRÁMITE
CUANDO SE HAYA HECHO LA REPARACIÓN DEL DAÑO DE MANERA SATISFACTORIA

CORREO ELECTRÓNICO 81 81245000 EXT.112

TIEMPO DE RESPUESTA EFECTOS DE LA NO RESOLUCIÓN NEGATIVA FICTA

COSTO N/A

METODO DE DETERMINACIÓN 

DEL COBRO

EL DOCUMENTO ES GRATUITO SOLO SE REALIZA LA REPARACION DE LOS 

DAÑOS 

REPARANDO, 

EFECTIVO, TARJETA

LUGAR Y FORMA DE PAGO
SECRETARIA DE TESORERIA, FINANZAS Y ADMINISTACIÓN  UBICADA EN HEBERTO CASTILLO # 200 COL. PASEO DE LAS MINAS, 

EN GARCÍA NUEVO LEÓN.

RESPONSABLE FERNANDO FRANCISCO RIVERA BETANCOURT COMANDANTE

REQUISITOS  Y/O DOCUMENTOS REQUERIDOS
PETICION POR ESCRITO PARA REALIZAR LA REPARACION DEL DAÑO

PARTE DE HECHO VIAL (CROQUIS)

FOTOGRAFIAS DEL LUGAR DE LOS HECHOS (DAÑOS ANTES, DURANTE LA REPARACIÓN Y DESPUES)

PAGO DE PERMISO CORRESPONDIENTE AL ABANDERAMIENTO PARA LA REPARACION

OBSERVACIONES:  SE HACE UNA INSPECCION DEL DAÑO ANTES Y DESPUES DE LA REPARACION PARA POSTERIORMENTE ENTREGAR UN DESESTIMIENTO DE 

DAÑOS AL RESPONSABLE PARA QUE PUEDA TRAMITAR LA LIBERACION DE SU VEHICULO.

DIAGRAMA DEL PROCESO DEL TRÁMITE 

DATOS DEL DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN

OBJETIVO DE LA INSPECCIÓN 

Y/O VERIFICACIÓN

ESTE TRÁMITE O SERVICIO REQUIERE 

INSPECCIÓN O VERIFICACIÓN
SI 

HORARIO DE ATENCIÓN LUNES A VIERNES 9:30 A 16:00 Y SABADO DE 9:30 A 12:00 8181245000 ETX. 148

CORREO ELECTRÓNICO transito_garcia@yahoo.com

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: MARZO 

2022

                                              NOTA: EN CASO DE NO RECIBIR RESPUESTAS EN EL TIEMPO INDICADO, QUEJAS O SEGUIMIENTOS, FAVOR DE COMUNICARSE AL 

TEL :  8181245000
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